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 5109 RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2005, de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, por la que se nombra 
a don Lorenzo de la Hoz Perales Catedrático de Uni-
versidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los 
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante Resolución de 
esta Universidad de fecha 10 de enero de 2005 (B.O.E. del 26), y 
presentada por el interesado la documentación a que hace referencia  
la base décima de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades (B.O.E. del 24), y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto nombrar a don Lorenzo de la Hoz Perales, con número de 
documento nacional de identidad 2.088.969, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Complutense de Madrid del área de conoci-
miento «Tecnología de Alimentos», adscrita al Departamento de 
Nutrición, Bromatología y Tecnología de los Alimentos, código de 
plaza 01-00800.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación. No obs-
tante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se 
estime procedente, puede optarse por interponer contra la presente 
Resolución recurso de reposición ante el Rector de la Universidad 
Complutense de Madrid en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente al de su publicación, en cuyo caso no podrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente mencionado en 
tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo 
previsto en los artículos 116 y 117 de la LRJPAC.

Madrid, 15 de marzo de 2005.–El Rector, Carlos Berzosa Alonso- 
Martínez. 

 5110 RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2005, de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, por la que se nombra 
a doña María Cristina Casals Carro Catedrática de 
Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los 
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante Resolución de 
esta Universidad de fecha 10 de enero de 2005 (B.O.E. del 26), y 
presentada por la interesada la documentación a que hace referencia  
la base décima de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades (B.O.E. del 24), y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto nombrar a doña María Cristina Casals Carro, con número de 
documento nacional de identidad 2.491.975, Catedrática de Univer-
sidad de la Universidad Complutense de Madrid del área de conoci-
miento «Bioquímica y Biología Molecular», adscrita al Departamento 
de Bioquímica y Biología Molecular I, código de plaza 01-00804.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación. No obs-
tante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se 
estime procedente, puede optarse por interponer contra la presente 
Resolución recurso de reposición ante el Rector de la Universidad 
Complutense de Madrid en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente al de su publicación, en cuyo caso no podrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente mencionado en 
tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo 
previsto en los artículos 116 y 117 de la LRJPAC.

Madrid, 15 de marzo de 2005.–El Rector, Carlos Berzosa Alo-
nso- Martínez. 


